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Crurvaqual, Mareo 14 del 2014 

Seres 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 

Cruudad.;- 

Lo Hercvisado el Pstado de Situación Financióta de GRIGNA S.A al 32 de Prciembre de 

201% y el enrrespendiente Estado de Resultados Tetegrales, asi como los Estados de 

uo de Elecuro como el de Cambios en el Patemonio por cl año rermmado en 0sa 

fecha. 

2. Tstos Ustados EHiumicieros al 31 de Diciembre de 2015 son responsabilidad de la 

Acdliminstración de la Compañia. 5d responsabilidad consiste en emutir un informé 

sobre estos Estados Financieros en base a la revistón de los mismos. 

15
 La revisión la efecrué mediante pruebas de evidencia que respaldan las cifras 

vo revclacones en los Estados Pinancierms y mediante ¿l uso de las 

armbuciones + cumplimentos de las obligaciones dispuestas en el art. 21 de 

la Ley de Compañías. Como parte ce ésta revisión realice pruebas de 

complimientos poz parte de GRIGNA S.A yo de sus adminmstradores con 

telación a: 

La
 

La
 Cumplimiento por pare de los Administradores de normas legales, 

estototarias, rielamentacias asi como las resoluciones de la Junta Creneral y 

del Directorio. 

He revisado el control interno de la epmprañia en lo que nene relación 4 los controles 

contables y aiminisrrativos. 

Un lo que respecta a los controles contables verifique los metodos y procedimientos 

establecidos para salvaguardar los activos 2si como la veracidad de los registros Imancieros; 

la veracidad de los controles contables entre orros aspectos meluyr: 

— Los sistemas de autorización y aprobación, Y 

—  Senregación de acividades para mantenimientos de registros embormes vontables. 

Eso lo que eomcierne a controles acdininistratiros examine métodos y procedimientós que se 

relacionan principalmente con la ebiciencia de las operaciones y el cumplisuento a los 

políticas serenciale. 

24 Que los Fstados Pinsncieros son confiables, que han sido elaborados cun 

los principios de contabilidad generalmente aceptados según lo establece la 

resolución 50-90-1009 de la Superintendencia de Compañías, publicado 

en el Registro Oficial 4 510 de Agesto 1900 
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